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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Justicia

5 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2012, de la Dirección General de Justicia de
la Comunidad de Madrid, por la que se ordena la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la Orden Ministerial, de 19 de di-
ciembre de 2011, por la que aprueban las listas definitivas de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a los procesos selectivos para acceso a los Cuerpos de Ges-
tión Procesal y Administrativa y Tramitación Procesal y Administrativa
(acceso promoción interna).

El artículo 20 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre (“Boletín Oficial del Es-
tado” día 27), por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de
Justicia establece, en relación a los procesos selectivos, que el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios, así como la aprobación de la relación definitiva de admitidos y excluidos,
con indicación de los lugares donde se encuentra expuesta, se publicarán en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” y, en su caso, en los diarios oficiales de las Comunidades Autónomas con
competencias asumidas.

Asimismo, la normativa reguladora de las bases comunes que rigen los procesos selec-
tivos para ingreso o acceso en los Cuerpos o Escalas de funcionarios al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, concretamente la Orden JUS/1294/2010, de 5 de mayo (“Boletín Ofi-
cial del Estado” día 19) dispone en su base décima.3 que, finalizado el plazo de subsanación,
las listas se publicarán en los mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales.

De acuerdo con las competencias asumidas por la Comunidad de Madrid en materia de
gestión del personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia, en virtud del
Real Decreto 1429/2002, de 27 de diciembre, de traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de medios personales y materia-
les al servicio de la Administración de Justicia, y de conformidad con las competencias atri-
buidas a la Dirección General de Justicia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 15.1 del
Decreto 94/2010, de 29 de diciembre, esta Dirección General

RESUELVE

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la
Orden Ministerial de 19 de diciembre de 2011, por la que se aprueban las listas definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos a los procesos selectivos para acceso a los Cuerpos de
Gestión Procesal y Administrativa y Tramitación Procesal y Administrativa (acceso pro-
moción interna), según Anexo.

Madrid, a 9 de enero de 2012.—La Directora General de Justicia, Carmen Díaz de
Bustamante Zulueta.

ANEXO

Vistas y resueltas las alegaciones formuladas a las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Gestión Pro-
cesal y Administrativa, y Tramitación Procesal y Administrativa (acceso promoción inter-
na), convocadas por Órdenes de 21 de julio de 2011 (“Boletín Oficial del Estado” de 5 de sep-
tiembre), y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 1451/2005,
de 7 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del 27), por el que se aprueba el Reglamen-
to de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Fun-
cionario al Servicio de la Administración de Justicia; la disposición décima de la Orden
JUS/1294/2010 de 5 de mayo (“Boletín Oficial del Estado” del día 19), por la que se esta-
blecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en los
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cuerpos y escalas de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, y en las ba-
ses séptimas de las Órdenes de convocatoria, este Ministerio

HA RESUELTO

Primero

Aprobar las relaciones definitivas, de aspirantes admitidos y excluidos, a las pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa y Tramitación
Procesal y Administrativa (acceso promoción interna), convocadas por Órdenes
JUS/2370/2011 y JUS/2371/2011, de 21 de julio (“Boletín Oficial del Estado” de 5 de sep-
tiembre), y publicar en el Anexo II de la presente Orden, las relaciones definitivas de aspi-
rantes excluidos con indicación de las causas de exclusión.

Segundo

Las listas certificadas completas quedarán expuestas al público en la página de Internet
(www.mjusticia.es), Servicio de Información del Ministerio de Justicia, plaza Jacinto Bena-
vente número 3, 28071 Madrid, órganos competentes de las Comunidades Autónomas don-
de se convocan plazas, Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia, Tribunales Supe-
riores de Justicia y Centro de Información Administrativa de la Dirección General de la
Función Pública.

Tercero

La inclusión de aspirantes en las relaciones de admitidos a las pruebas selectivas,
acceso promoción interna, no supone en ningún caso el reconocimiento por parte de la
Administración de que los mismos reúnen los requisitos generales o particulares exigi-
dos en las Órdenes de Convocatoria. La acreditación y verificación de estos tendrá lu-
gar para los aspirantes que superen la oposición o concurso-oposición antes de su nom-
bramiento como funcionarios en prácticas, tal y como se indica en el artículo 23 del Real
Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del día 27); en la
disposición decimoquinta de la Orden JUS/1294/2010, de 5 de mayo (“Boletín Oficial
del Estado” del día 19), por la que se establecen las bases comunes y en las bases sépti-
mas de las Órdenes de convocatoria.

Cuarto

Convocar a los opositores incluidos en las relaciones definitivas de admitidos por el
sistema general de promoción interna de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa
y de Tramitación Procesal y Administrativa, a la celebración del primer ejercicio de la fase
de oposición los días, horas y lugares que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden.

Todos los opositores deberán presentar para su identificación su documento nacional
de identidad o pasaporte, e ir provistos de bolígrafo negro o azul. No se permitirá el acceso de
teléfonos móviles, ni otros dispositivos electrónicos, a las aulas o locales donde se cele-
bren las pruebas.

Quinto

Contra la presente Orden, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, ante este
Departamento en el plazo de un mes o contencioso administrativo ante los Juzgados Centra-
les de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses. El plazo, en ambos casos, se
contará a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

Madrid, a 19 de diciembre de 2011.—El Ministro de Justicia, PD (Orden JUS/ 3770/2008,
de 2 de diciembre), la Directora General de Relaciones con la Administración de Justicia,
Caridad Hernández García.
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ANEXO I 
 

Sedes de Examen 1.er Ejercicio. Gestión Promoción Interna 
 

Día de Examen: 28 de enero de 2012; hora de llamamiento: 9,30 horas (8,30 en Canarias) 
 

AMBITO PROVINCIA CENTRO DIRECCIÓN 
ANDALUCÍA SEVILLA  Facultad de Matemáticas de la Universidad de 

Sevilla 
C/ Tarfia, s/n - 41012 Sevilla 

LAS PALMAS DE G.C. Instituto de Educación Secundaria Tomás 
Morales  

 Paseo de Tomás Morales 37 A - 35003 Las 
Palmas   

CANARIAS  

SANTA CRUZ DE 
TENERIFE  

Instituto Canario de Administración Pública - 
Edif. Arco Iris, planta baja 

C/ José de Zarate y Penichet, 3 - 
Residencial Anaga - Sta. Cruz Tenerife 

CANTABRIA SANTANDER Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales (Aula 12) 

Avenida de los Castros, s/n 39005 
Santander 

C. VALENCIANA  VALENCIA  Aulari Sud Campus Tarongers- Universidad 
de Valencia 

Avenida de Tarongers, s/n, C.P. 46022  

GALICIA SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 

Escuela Gallega de Administración Pública Rua Madrid 2-4 Polígono Fontiñas 15707 
Santiago de Compostela 

MADRID MADRID  Centro de Estudios Jurídicos (Aulas 5 y 6) C/ Juan del Rosal, 2 - Ciudad Universitaria - 
UCM - 28040 Madrid 

PAIS VASCO VITORIA  Palacio de Congresos Europa Avenida Gasteiz, 89  01009 Vitoria-Gasteiz 
ALBACETE  Gerencia Territorial de Justicia - Edificio 

"Subdelegación de Gobierno" 
C/ Periodista Campo Aguilar s/n  planta 
Baja- Salon de Actos-02071-Albacete    

BURGOS  Universidad de Burgos - Facultad de Derecho Hospital del Rey, s/n 09001 Burgos 
CACERES  Aula de Formación de la Gerencia Territorial 

de Justicia  
Avenida de la Hispanidad, 39 10071 
Cáceres 

CEUTA  Oficina Delegada de la Gerencia Territorial de 
Justicia 

Plaza Maestranza, Cía. De Obras, s/n. 
51001 Ceuta. 

LOGROÑO  Gerencia Territorial de Justicia de La Rioja Calle Lardero, 11 - Bajo - Logroño (La Rioja) 
MELILLA  Oficina Delegada de la Gerencia Territorial de 

Justicia  
Pasaje Cargadero del Mineral, Local 4, 
52006 Melilla 

MURCIA  Nuevo Palacio de Justicia Ronda Sur, Senda Estrecha, s/n, 4ª planta 
30011-Murcia 

OVIEDO  E.T.S. de Ingeniería de Minas de Oviedo  C/ Independencia, 13 - Oviedo 
PALMA DE 
MALLORCA  

Gerencia de Justicia en illes Balears Calle Posada de la Real nº 6 bajo; 07003 
Palma de Mallorca 

R.P. y B. - Madrid  Centro de Estudios Jurídicos (Aulas 1 a 4) C/ Juan del Rosal, 2 - Ciudad Universitaria - 
UCM - 28040 Madrid 

VALLADOLID Edificio de Tecnología de la Información y las 
Telecomunicaciones 

Campus Miguel Delibes - Paseo de Belén  
nº 15 47011 Valladolid 

RESTO P. Y B. 

ZARAGOZA  Facultad de Derecho Ciudad Universitaria - Pedro Cerbuna, 12 - 
50009 Zaragoza 
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Sedes de Examen 1.er Ejercicio Tramitación Promoción Interna 

 
Día de Examen: 21 de enero de 2012; hora de llamamiento: 10,00 horas  

 
AMBITO PROVINCIA CENTRO 1.o Ejercicio DIRECCIÓN 1.o Ejercicio 

ANDALUCÍA SEVILLA  Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales (Aulas 1, 2 y 4) Planta Baja 

C/ Ramón y Cajal, 1- 41018 Sevilla 

CANTABRIA SANTANDER Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales (Aula 12) 

Avenida de los Castros, s/n 39005 
Santander 

C. VALENCIANA  VALENCIA  Aulari Sud Campus Tarongers- Universidad 
de Valencia 

Avenida de Tarongers, s/n, C.P. 46022  

MADRID MADRID  Centro de Estudios Jurídicos C/ Juan del Rosal, 2 - Ciudad Universitaria - 
UCM - 28040 Madrid 

PAIS VASCO VITORIA  Palacio de Congresos Europa Avenida Gasteiz, 89 01009 Vitoria-Gasteiz 
A CORUÑA Facultad de Informática de la Universidad de 

A Coruña 
Campus de Elviña 15071 A Coruña 

ALBACETE  Gerencia Territorial de Justicia - Edificio 
"Subdelegación de Gobierno" 

C/ Periodista Campo Aguilar s/n 1ª planta--
02071-Albacete  

BURGOS  Universidad de Burgos - Facultad de Derecho Hospital del Rey, s/n 09001 Burgos 
CACERES  Aula de Formación de la Gerencia Territorial 

de Justicia  
Avenida de la Hispanidad, 39 10071 
Cáceres 

CEUTA  Oficina Delegada de la Gerencia Territorial de 
Justicia  

Plaza Maestranza, Cía. De Obras, s/n 51001 
Ceuta 

LOGROÑO  Gerencia Territorial de Justicia de La Rioja Calle Lardero, 11 - Bajo - Logroño (La Rioja) 
MELILLA  Oficina Delegada de la Gerencia Territorial de 

Justicia  
Pasaje Cargadero del Mineral, Local 4, 
52006 Melilla 

MURCIA  Nuevo Palacio de Justicia Ronda Sur, Senda Estrecha, s/n, 4ª planta 
30011-Murcia 

OVIEDO  E.T.S. de Ingeniería de Minas de Oviedo  C/ Independencia, 13 - Oviedo 
PALMA DE 
MALLORCA  

Gerencia de Justicia en illes Balears Calle Posada de la Real nº 6. Bajo; 07003 
Palma de Mallorca 

R.P. y B. - Madrid  Centro de Estudios Jurídicos C/ Juan del Rosal, 2 - Ciudad Universitaria - 
UCM - 28040 Madrid 

VALLADOLID Edificio de Tecnología de la Información y las 
Telecomunicaciones 

Campus Miguel Delibes - Paseo de Belén  
nº 15 47011 Valladolid 

RESTO P. Y B. 

ZARAGOZA  Facultad de Derecho Ciudad Universitaria - Pedro Cerbuna, 12 - 
50009 Zaragoza 

ANEXO II 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS CON NOTIFICACIÓN DE LAS CAUSAS DE EXCLUSIÓN  
CUERPO: GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 

 
REG. D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE ACCESO P.O.L. P.O.D. P. EXAMEN ÁMBITO EXCLUIDOS

216643 22978189 ALARCON MARTINEZ, RAMON P - - MURCIA R.P. Y B. EXCL.: K 
26732 20403716 GANDIA FERRI, MARIA P D - VALENCIA C. VALENCIANA EXCL.: E 
47468 30530647 GONZALEZ JURADO, ANA MARIA P - - SEVILLA ANDALUCIA EXCL.: E 

217960 5245044 MARTINEZ MADRID, ANA MARIA P - - R.P. Y B.-MADRID R.P. Y B. EXCL.: K 
54646 53006964 MOYA MORALES, MARIA FRANCISCA P - - R.P. Y B.-MADRID R.P. Y B. EXCL.: K 
50966 7561942 VALERO ONATE, JOSE P - - MADRID MADRID EXCL.: K 

 
 

CUERPO: TRAMITACION PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 
 

REG. D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE ACCESO P.O.L. P.O.D. P. EXAMEN ÁMBITO EXCLUIDOS
54499 28547798 CASTRO RODRIGUEZ, CONSOLACION P - - SEVILLA ANDALUCIA EXCL.: K 

502702 22737582 MARTINEZ MOLINUEVO, MIGUEL ANGEL P D D VITORIA PAIS VASCO EXCL.: C 
1014260 51949849 MORENO MURAKAMI, JENNIFER P - - MADRID MADRID EXCL.: K 

64161 11727587 PASCUAL MARIÑO, ANA MARIA P - - VALLADOLID R.P. Y B. EXCL.: K 
 
 

CAUSAS DE EXCLUSION 
 
C PRESENTAR INSTANCIA FUERA DE PLAZO O FECHA NO LEGIBLE 

E PAGO INSUFICIENTE TASA DE EXAMEN 

K NO TENER EL TITULO EXIGIDO, NO ESPECIFICARLO O NO SER EQUIVALENTE 
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